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Udal honetako Alkateak jakinarazten du: / El Alcalde de este ayuntamiento hace saber:

Udal honetako Alkateak jakinarazten du: / El Alcalde de este ayuntamiento hace saber:

Padrón contributivo del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánicа 2026

Visto que se ha aprobado el Padrón de Contribuyentes del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
correspondiente al ejercicio 2026, se establece lo siguiente:

1. Periodo de cobro voluntario:
Los recibos correspondientes al IVTM 2026 podrán abonarse en periodo voluntario durante los días 
comprendidos entre el 27 de abril y el 29 de junio de 2026, ambos inclusive.

3. Forma de pago:

a) Pagos domiciliados en entidades financieras:
El Ayuntamiento de Iruña de Oca realizará el cargo directamente en las cuentas indicadas por los 
contribuyentes el 17 de junio de 2026.

b) Pagos no domiciliados en entidades financieras:
Los contribuyentes podrán efectuar el pago por cualquiera de las siguientes vías:

• En las oficinas municipales del Ayuntamiento, en horario de atención al público, lunes a viernes de 
9:30 a 14:00 horas.

• Mediante el código de barras en Kutxabank.
• A través de la pasarela de pagos online del Gobierno Vasco.

Se informa a los contribuyentes que el cumplimiento de estas fechas y procedimientos es obligatorio para evitar 
la generación de recargos o intereses de demora.

Se hace saber este bando a todos los efectos legales oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento en Nanclares de la Oca

EL ALCALDE-PRESIDENTE

MIGUEL ÁNGEL MONTES SÁNCHEZ
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